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ORIENTACIÓN PARA EL FORMULARIO PARA QUEJAS DE DISCRIMINACIÓNEsta orientación del formulario de quejas incluye los procedimientos de quejas para los programas indicados y los servicios que se administran en el área local de desarrollo de la fuerza laboral por la Junta de Desarrollo de la Fuerza Laboral (Workforce Development Board) y sus contratistas:
Ley de Oportunidad e Innovación de la Fuerza Laboral (Workforce Innovation and Opportunity Act, WIOA)
Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (Temporary Assistance for Needy Families, TANF) / CHOICES
Empleo y capacitación para el Programa Suplementario de Asistencia Nutricional (Supplemental Nutritional Assistance Program, (SNAP E&T)
Servicios de cuidados infantiles(CC)
Asistencia para ajustes de comercio y Asignaciones de reajustes de comercio (Trade Adjustment Assistance and Trade Readjustment Allowances, TAA y TRA)

**En el reverso de este formulario encontrará instrucciones detalladas y la dirección apropiada para el programa en el cual está inscrito. 

(29 CFR Parte 38)

El beneficiario de asistencia financiera federal es:
[bookmark: West_Central_TX_Workforce_Development_Bo]Funcionario de Igualdad de Oportunidades 	(equal opportunity, EO) de la Junta de Desarrollo de la Fuerza 500 Chestnut Suite 1200	Laboral de West Central TX: Kathy Turner 
Abilene, TX 79602	Número de teléfono: (325) 795-4200, 1-800-457-5633
	Retransmisión: 1-800-735-2989 (teléfonos de texto) o 711 (voz)
La Junta de la Fuerza Laboral West Central TX (la Junta) debe resolver las quejas de forma justa y oportuna. Se prohíben los actos de restricción, interferencia, coerción, discriminación o represalias en contra de los denunciantes que ejercen su derecho de presentar quejas según este procedimiento. Este procedimiento se aplica a todos los solicitantes y participantes que tengan una causa para presentar una queja sobre actividades o programas administrados por la Junta. Si tiene una queja relacionada con estos programas, podrá presentarla por escrito al funcionario de EO de la Junta o al contratista, según corresponda.

Después de recibir su queja, el funcionario de EO le notificará sobre el siguiente paso en el procedimiento de denuncia. Siempre que desee continuar con su queja, la Junta o los contratistas seguirán los pasos descritos en el procedimiento de denuncias.  Debe estudiar cuidadosamente el procedimiento de denuncias y si usted considera que no se están siguiendo los pasos requeridos por el Procedimiento de Denuncia, comuníquese con el funcionario de EO. Recuerde que en cualquier etapa del Procedimiento de Denuncias en que usted considere que no se le está proporcionando suficiente ayuda, debe comunicarse con:

	Comisión de la Fuerza Laboral de Texas 
(Texas Workforce Commission, TWC)
Jon Pokorney, Oficial de EO de TWC
	
	U.S. Department of Labor
Civil Rights Center

	101 E 15th St, Rm 556
	o
	200 Constitution Avenue NW, Room N-4123

	Austin, TX 78778
	
	Washington, DC 20210

	Fax: 512-463-8727

	
	Números de teléfono:  1-866-487-2365

	Números telefónicos:  512-463-2400
Retransmisión: 1-800-735-2989 (teléfonos de texto) o
[bookmark: _GoBack]1-800-735-2988 (voz)
	
	1-877-889-5627 (teléfono de texto)


LA IGUALDAD DE LAS OPORTUNIDADES ES LA LEY
La ley prohíbe que este beneficiario de asistencia financiera federal discrimine de acuerdo con las siguientes bases: en contra de cualquier persona en los Estados Unidos con base en su raza, color, religión, sexo (incluido embarazo, parto y afecciones médicas relacionadas, estereotipar por sexo, estado de transgénero e identidad de género), nacionalidad de origen (incluido el dominio limitado del inglés), edad, discapacidad, afiliación o creencia política o en contra de cualquier beneficiario, solicitante o participante de programas que reciben asistencia financiera según el Título I de la Ley de Oportunidad e Innovación de la Fuerza Laboral con base en el estado de ciudadanía de una persona o su participación en una actividad o programa que recibe asistencia financiera del Título I de WIOA.

El beneficiario no debe discriminar en ninguna de las siguientes áreas: Al decidir quién será admitido o quién tendrá acceso a alguno de los programas o actividades con asistencia financiera del Título I de WIOA; al dar oportunidades o tratar a cualquier persona con relación a dicho programa o actividad o tomar decisiones laborales en la administración o en relación con dicho programa o actividad.

Los beneficiarios de asistencia financiera federal deben tomar las medidas necesarias para asegurarse de que la comunicación con las personas con discapacidades sea tan eficaz como la comunicación con las demás personas. Esto significa que, a solicitud y sin ningún costo para la persona, los beneficiarios deben proporcionar ayuda y servicios auxiliares necesarios para las personas calificadas con discapacidad.

Lo que debe hacer si cree que ha sido víctima de discriminación Si considera que ha sido víctima de discriminación en un programa o actividad con asistencia financiera del Título I de WIOA, puede presentar una queja en un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la supuesta violación, ya sea ante el funcionario de Igualdad de Oportunidades del beneficiario (o la persona a quien haya designado el beneficiario para este fin); o el director, el Centro de Derechos Civiles (CRC), U.S. Department of Labor, 200 Constitution Avenue NW, Room N-4123, Washington, DC 20210 o electrónicamente, como se indica en el sitio web de CRC en www.dol.gov/crc. Si presenta una queja ante el beneficiario, debe esperar hasta que el beneficiario emita un Aviso de Acción Final, por escrito, o hasta que transcurran 90 días (lo que suceda primero) antes de presentar la queja ante el Centro de Derechos Civiles (ver dirección que se menciona anteriormente). Si el beneficiario no le proporciona un Aviso de Acción Final, por escrito, en un plazo de 90 días contados a partir del día en que presentó la queja, podrá presentar una queja ante CRC antes de recibir ese Aviso. Sin embargo, debe presentar su queja ante CRC 30 días antes de la fecha límite de 90 días (en otras palabras, en un plazo de 120 días contados a partir del día en el que presentó su queja al beneficiario). Si el beneficiario proporciona un Aviso de Acción Final, por escrito, para su queja, pero usted no está satisfecho con la decisión o la resolución, puede presentar una queja ante CRC. Debe presentar su queja ante CRC en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha en la que recibió el Aviso de Acción Final.



	




INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR UNA QUEJA 


LEY DE OPORTUNIDAD E INNOVACIÓN DE LA FUERZA LABORAL (WORKFORCE INNOVATION AND OPPORTUNITY ACT, WIOA)/ASISTENCIA PARA EL AJUSTAMIENTO DE COMERCIO (TRADE ADJUSTMENT ASSISTANCE, TAA) y ASIGNACIONES DE REAJUSTES DE COMERCIO (TRADE READJUSTMENT ALLOWANCES, TRA)

	Si considera que ha sido víctima de discriminación en la igualdad de oportunidades en un programa o actividad con asistencia financiera del Título I de WIOA o de TAA/TRA, puede presentar una queja de discriminación en un plazo de 180 contados a partir de la fecha de la supuesta violación, ya sea ante: el funcionario de la Junta de Igualdad de Oportunidades (o su representante) o el director, el Centro de Derechos Civiles (CRC), U.S. Department of Labor, 200 Constitution Avenue NW, Room N-4123, Washington, DC 20210. Números de teléfono: 1-866-487-2365 (teléfono de voz), 1-877-889-5627 (teléfono de texto). También puede presentar una queja electrónicamente según lo que se indica en el sitio web de CRC en www.dol.gov/crc. Si presenta una queja ante la Junta, debe esperar hasta que el beneficiario emita un Aviso de Acción Final, por escrito, o hasta que transcurran 90 días (lo que suceda primero) antes de presentar la queja ante el Centro de Derechos Civiles (CRC). Si no se emite un Aviso de Acción Final, por escrito, en un plazo de 90 días contados a partir del día en que presentó la queja, tiene 30 días después de que termine el plazo de 90 días, para presentar una queja ante CRC (esto es, 120 días a partir del día en que presentó su queja por primera vez). Si usted recibe un Aviso de Acción Final, por escrito, por su queja, pero usted no está satisfecho con la decisión, puede presentar una queja ante CRC.  Sin embargo, debe presentar su queja ante CRC en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha en la que recibió el Aviso de Acción Final.



	[bookmark: WORKFORCE_INNOVATION_y_OPPORTUNITY_ACT_(]
ASISTENCIA TEMPORAL PARA FAMILIAS NECESITADAS (TEMPORARY ASSISTANCE FOR NEEDY FAMILIES, TANF)/CHOICES o SERVICIOS DE CUIDADO INFANTIL (CC):
Si considera que ha sido víctima de discriminación en la igualdad de oportunidades en un programa o actividad con asistencia financiera de TANF/Choices o de Servicios de Cuidados Infantiles (CC), puede presentar una queja de discriminación en un plazo de 180 contados a partir de la fecha de la supuesta violación, ya sea ante: el funcionario de la Junta de Igualdad de Oportunidades (o su representante) o la Oficina de Derechos Civiles (Office of Civil Rights), Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos (U.S. Department of Health and Human Services, HHS). Puede encontrar más información sobre la presentación de una queja ante la Oficina de Derechos Civiles de HHS (HHS Office of Civil Rights) en http://www.hhs.gov/ocr/index.html. Si presenta una queja ante la Junta, debe esperar hasta que se emita un Aviso de Acción Final, por escrito, o que transcurran 90 días (lo que suceda primero) antes de presentar la queja ante el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos (U.S. Department of Health and Human Services).




[bookmark: TEMPORARY_ASSISTANCE_FOR_NEEDY_FAMILIES_]
EMPLEO Y CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA SUPLEMENTARIO DE ASISTENCIA NUTRICIONAL (SUPPLEMENTAL NUTRITIONAL ASSISTANCE PROGRAM, SNAP E&T)
Si considera que ha sido víctima de discriminación de parte de un programa o actividad con asistencia financiera de SNAP E&T, puede presentar una queja en un plazo de 180 contados a partir de la fecha de la supuesta violación, ya sea ante: el funcionario de la Junta de Igualdad de Oportunidades (o su representante) o la oficina de Derechos Civiles/Servicio de Alimentos y Nutrición (U.S. Department of Agriculture, Civil Rights Office/Food and Nutrition Service) enhttp://www.ascr.usda.gov/complaint_filing.html.  Si presenta una queja ante la Junta, debe esperar hasta que se emita un Aviso de Acción Final, por escrito, o hasta que transcurran 90 días (lo que suceda primero) antes de presentar la queja ante el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (U.S. Department of Agriculture).
[bookmark: SUPPLEMENTAL_NUTRITIONAL_ASSISTANCE_PROG]



No firme este formulario hasta que lo haya leído y entienda su contenido.
Por este medio certifico que leí la Orientación para el Procedimiento de Quejas y que se me dio la oportunidad de hacer preguntas sobre su contenido. Entiendo que el formulario de solicitud de One Stop no es una solicitud de trabajo y que se utiliza para determinar mi elegibilidad para recibir los servicios del programa y para cumplir con los requisitos federales de informe. Además, entiendo que si no cumplo con proporcionar la información solicitada esto podría impedir que reciba los servicios.  Con mi firma a continuación, me doy por enterado de esta orientación para el Procedimiento de Quejas y con la declaración relacionada con Igualdad de Oportunidades es la Ley (Equal Opportunity Is The Law).

[bookmark: Favor_de_no_firmar_sin_haber_leído_este_]



		
Firma del solicitante	Letra de molde	Fecha 







[bookmark: TWIST_ID_#]EMPLEADOR/PROGRAMAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Las ayudas y servicios auxiliares están disponibles a solicitud para las personas con discapacidades
Retransmita Tejas: 1-800-662-4954 (teléfono de texto) / 711 (teléfono de voz)

Este servicio se financia en su totalidad o en parte con fondos federales. Se puede encontrar información más detallada en el sitio web de la Junta en http://www.wfswct.org/Public-Information.
(Rev. 8/12/20)
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